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Nro. NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN

1 ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES LECHEROS DE CATAVI ASOPROLECA

2 ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE APROL

3 ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES LECHEROS CANTONES POTOLO Y CHAUNACA

4 ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS PRODUCTORES DE LECHE DE LAS PROVINCIAS DE CERCADO Y MARBAN - CERMA

5 ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE DE GUAQUI DE LA PROVINCIA INGAVI

6 ASOCIACIÓN NUEVO AMANECER DE KELLUMA

7 ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES LECHEROS AGROPECUARIOS CUYAHUANI

8 ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES LECHEROS TAHARI APROLET

9 ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE Y AGROPECUARIOS MODULO CHACALETA

10 ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE ANTAJAHUA

11 ASOCIACIÓN MULTIACTIVA AGROPECUARIA SAN CARLOS

12 ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE DE BARCO BELEN

13 ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS PUCARITA CHICA "APACHIC"

14 ASOCIACIÓN MÚLTIPLE DE PROSUCTORES DE LECHE AGROPECUARIOS DE QUIROZ RANCHO

15 ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS AGROPECUARIOS Y LECHE - COMUNIDAD SIVICANI JACHA JAHUIRA "A.P.E.A.L."

16 ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES LECHEROS AGROPECUARIOS DE COLLANA NORTE "RICA LECHE" (APLACNRL)

17 ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE "VILLA EL CARMEN" MUNICIPIO AYO AYO PROVINCIA AROMA

18 ASOCIACIÓN MULTIACTIVADE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE ARASAYA

19 ASOCIACIÓN MULTIACTIVA DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE TITICANI TUCARI

20 ASOCIACIÓN LECHEROS BORDO EL MOLLAR PROVINCIA MENDEZ  - ALEBOM

21 ASOCIACIÓN DE LECHEROS SAN PEDRO A.L.S.P.

22 ASOCIACIÓN INTEGRAL DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS Y REGANTES CALAPAYA

23 ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE COMAPARA A.P.L.

24 ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES MULTIACTIVOS AGROPECUARIOS Y LECHEROS UMA JALANTA

25 ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS GANADEROS UNIFICADOS DEL MUNICIPIO DE ALTO BENI - APAGU

LISTA DE ASOCIACIONES APROBADAS 1RA. FASE CONVOCATORIA PÚBLICA 01 /2023

 EN CUMPLIMIENTO A LA CONVOCATORIA PÚBLICA 01/2023, LAS ASOCIACIONES DEBERÁN PRESENTAR LOS DOCUMENTOS 

EXIGIDOS EN LA SEGUNDA FASE EN 18 DÍAS CALENDARIO SEGÚN PLAZOS ESTABLECIDOS; PARA SU EVALUACIÓN, VISITA IN SITU Y 

POSTERIOR APROBACIÓN FINAL (SI CORRESPONDE). 

LA NO PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DESCALIFICA A LA INICIATIVA PRODUCTIVA DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE.

FONDO DE APOYO AL COMPLEJO PRODUCTIVO LACTEO PRO LECHE


